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Señor od E pi 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
EN SU DESPACHO.-     15g90L 
REF: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA MARPUSI CM. 

LTDA. 

   

Adjunto a la presente me permito remitir a Usted, dos copias 
certificadas de la escritura pública de cesión de participaciones de la 
compañía MARPUSI CIA. LTDA., con el objeto de que se sirva emitir 
la resolución correspondiente. 

Por la atención que se dé a la presente anticipo mis agradecimientos. 
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Marco P Pucha Si chem 
GERENTE GENERAL mM 
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6 NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

AM Marco Polo 
relleno : | 

NOTAR TRACTO DE LA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES. .....o.o.oo.oo. 

PRIMERO 
INTERINO 

OTORGA: MARCO AUGUSTO PUCHA Y OTROS. ..ocococincnnnin inn na nonconacannnnronannoos 

EA AA Asa 

A E OR: MARTHA CECILIA PUCHA LAIÑO Y OTRO .ocoonnccnnnccionnnncnnaana nani 

Se 
DOMINGO - E 

  

A A 

A 

CELEBRADA 19 DE JULIO DEL 2010 ANTE ABOGADO MARCO POLO 

ARELLANO GUERRA NOTARIO PRIMERO INTERINO DEL CANTON 

Di: Z COPIAS 

AM rr



NOTARIA PRIVERA DE SANTO DOMINGO: 

3) A AA Ecuador, hoy día diecinueve de julio del año dos mil diez, ante mi 

IN Marco Polh ABOGADO MARCO POLO ARELLANO GUERRA NOTARIO PRIMERO 

Arellano LG TNT 

NOTARIO, publica de Cesión de Participaciones de la compañía CAMARONERA 
'DIRIMIERRIO) 
INTERNO MARPUSI CÍA, LTDA,, por una parte, como CEDENTES, los señores 

MERCY Anabel 

En la ciudad de Santo Domingo, cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, República del 

ERINO, Comparecen a la celebración de la presente escritura 

Marco Augusto Pucha Sinche, de estado civil soltero; 

arcía, de estado civil soltera; y, Mónica Elizabeth Ochoa 

chi, de estado civil soltera; y, por otra parte como CESIONARIOS, 

s señores MARTHA CECILIA PUCHA LAIÑO de estado civil soltera y 

LOPEZ, 

    
   

VICENTE GARCÍA de estado civil soltero. Los 

ecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, 

atar y obligarse a quienes de conocerdos en este momento doy 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanias cuyas 

regan y, dicen que elevan a escritura pública el contenido 

minuta que me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: 

£, SEÑOR ¡OR NOTARIO: Sírvase insertar en el registro de escrituras públicas 

a Su Cargo cargo, una de Cesión de Participaciones al tenor de las siguientes 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a. la 

de 

Participaciones de la compañia CAMARONERA MARPUSI CÍA. LTDA., 

celebración de la presente escritura pública de Cesión 

por una parte, como CEDENTES, los señores Marco Augusto Pucha 

Sinche, de estado civil soltero; MERCY Anabel Moya Garcia, de estado 

15 CY de estado civil Le
 altera; Y, Mónica Elizabeth Ochoa Almachi, 

soltera; y, por otra parte como CESIONARIOS, los señores MARTHA 

UCHA LAINO de estado civil soltera y ANGEL VICENTE CECITA Pl 

U
A
 
—



1 on de mparecientes s 

 
 
 
 

   
 
 
 

” 
1 

o 
- 

n 
£
 

a
 

7 
E
 

u 
= 

«y 
A
 

. 
- 

e 
l 

O 
ZE 

E 
ñ 

ñ 
o 

%) 
D 

Ae 
a 

4
 

SS 

5 

14% 
= 

tu 
E 

1% 
o 

A
 

rn 

lo 
== 

3 
53 

; 
m 

, 
bn 

Me 

E 
: 

BG 
a 

E 
El 

7% 
S 

y 
1 

q 
Y 

E 
8 

Y 
o 

«Y 
5 

“3. 
1n 

el 
o 

Ni] 
rr) 

E 

” 
. 

E 
q 

1 
ho 

Ln 
Ñ 

.. 

u 
== 

e
 

o. 
e 

Ll 
o
 

Y 

Ú 
“y 

a 
La 

O 
Er 

e 
y 

E 
T
o
a
 

= 
- 

E 
s 

- 

pe 
Ro 

o 
$e 

£ 
o 

u) 
o 

e 

Ñ 
Co 

2 
5 

7 
A
 

A
 

Y 
E 

4
 

3 
0 

SL 
E 

E 

 
 

 
 
 
 

 
 Lo 

2 
l 

. 
E 

Z
a
,
 

G 
ú 

S
E
S
 

7 
o 

E 

“a 
a 

. 
q
 

sao 
4 

a
 

8 
y 

D
o
o
 

E 
1 

A 
£ 

ao 
poa 

E 

-L, 
0 

mn 
e 

= 

E 
0 

5 

O 
Z 

o 

1d 
or 

S
E
 

= 

+ 
<L 

a 
UA 

mo 
¡ 

= 
a 

= 

de 

15 
a
 

7 > 
Ñ 

E 

a
 

. Y 
L 

m 
e 

3 
$ 

a 
á 

o 
E 

e 
D
o
y
 

3 
3 

e 
Ho 

q 
vo 

oo 

Ma 
ne 

g
 

E
 

C
l
 

á 
z 

mm 
dore 

dE 

A 
1 

q 
a] 

Z
E
 

= 
ty 

o 
S
a
 

EZ 
ad 

A 
A 

u 
3 

¿
a
 

== 
q 

s 
a
 

q
 

pra 
¿ 

4 
O 

4
 

te 

3 
o 

S
y
 

- 
> 

E 

j 
É 

Ñ 
3 

Z
E
 

E 
c 

5 

MO 
os 

es 
ne 

y
 

eS 

2 
q 

3 
á 

z 
v 

Ñ 
on 

E 
“ 

E 
= 

E 
1 

a 

100] 
“O 

q 
l 

ll 
ro 

O 

A 
mm 

yor 
a 

e 

r
o
 

d
e
 

E
)
 

l 
j 

P
t
a
 

5
 

=
 

a
l
 

pun 
m
a
 

Ed 
J 

% 
y
 

ps 
gd 

pu 

a 
a
 

mm 
Nh 

15 
=
 

—
 

o 

A 
a 

10 
Mao 

E 
6 

q
 

- 
yA 

poned 
E 

E 
1 

E 
m3 

db 
05 

z 
pon 

E 
E 

+ 
%, 

= 

0. 
= 

E 
(o 

y 
Ñ 

d 

a 

o 

a
e
 

Macu 
e
 

ñl 

] 
More 

L
e
 

e) 

From 
a
 

4 
hi 

se 
= 

¡ 

2 
3 

E 
y 

Y 
3 

LE 

E 
P 

E 
E 

_ 
í 

=L 
2 

5d 
no! 

 
  
 
 

 



és CAMARONERA MARPUSI 
CIA. LTDA. 

  

CERTIFICACION 

Por la presente certifico que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
compañía CAMARONERA MARPUSI CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día doce de julio 
del dos mil diez, resolvió por unanimidad autorizar y consentir en la cesión del total de 
participaciones de los señores Marco Augusto Pucha Sinche, Mercy Anabel Moya García y 
Mónica Elizabeth Ochoa Almachi, a favor de los señores Martha Cecilia Pucha Laiño y 
Ángel Vicente García López, quienes serán los cesionarios de las participaciones, quedando 
por tanto, el capital social de la compañía, conformado de la siguiente manera: 

  

     

  

NOMBRES SOCIOS NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

HA CECILIA PUCHA LAIÑO. 395,00 / v 
EL VICENTE GARCIA LOPEZ. 5,00 / 97 pl 

TOTAL: 400,00     
  

Para la CESION DE PARTICIPACIONES indicada se cumplió con lo que dispone el Art. 113 de 
la Ley de Compañías. Se autorizó además la celebración de la correspondiente escritura 
pública. 

Santo Domingo, 13 de julio del 2010. 

   
he 

Marco Augusto Pucha Sinche..« 

GERENTE 

  
Pedernales, Telf.: 099 469986 

Santo Domingo, Telf.: 2757 414 - 2761374



        

     

         
    

    

    

Santo Domingo de los Colorados, 31 de octubre del 2007. 

102007 

UGUSTO PUCHA SINCHE. ap le ! 7 a 

ente me es muy grato comunicarle que la Junta General Universal de Socios 
PAÑÍA CAMARONERA MARPUSI COMPAÑÍA LIMITADA, en 

Eslebrada el 31 de octubre del 2007, resolvió nombrarle a Usted como 
TE de la compañía por el período estatutario de DOS AÑOS, contados a partir 
pción de este nombramiento en el Registro Mercantil, con las atribuciones y 

fies que le concede la Ley y los Estatutos de la compañía. 

ré se sirva poner su aceptación a este nombramiento al pie de la presente. 

icular y deseándole los mejores éxitos en sus funciones, me suscribo con 
dial saludo. 

Atentamente, 

Ya 

MERCY ANABEL MOYA GARCÍA. 
PRESIDENTE 

TACION:; Agradezco y acepto el presente nombramiento. 

Con esta fecha queda inscrite 
Pocumento que antecede en 4» 

MARCO AU ma e . SINCHE, de, AIOHBLAMEDSOS.......... 

a Tomo NH... Inscripcion N. qe. 

       

  

0141304-9 

bnalidad Ecuatoriana 
nización Mutualista Benal 

Pepertoario MC. oy A    
20 de Septiembre del 2007, Notario Primero de S to o Domingo 
de los Colorados. 
30 de Octubre del 2007, Registro Mercantil de Santo Domingo de 
los Colorados.
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$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN +» 
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minuta firmada por la Doctora Mónica Segovia Corrales con matricula nueve 

mil novecientos sesenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha. Para 

el otorgamiento de la presente Escritura, se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leida que les fue por mi el Notario a los comparecientes, 

quienes se afirman, se ratifican en el contenido y firman conmigo en unidad 

de acto. De todo lo cual doy fe. 

   MARCO AUGUSTO PUCHA SINCHÉ 

Cc t 0701413 3049 

RAZON: La totoscopía que antecede 

es igual a su original, ta misma que    
  

 



» , 

NOTARIA PRIMERA DE SANTO DOMINGO 

AA 

Sh. Marco Poo 
Hrellano G 

NOUNVIO 

PRIMERO) 
INERINO) 

RAZÓN.- Al margen de la escritura principal de CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA CAMARONERA MARPUSI CIA LTDA de fecha veinte de 

septiembre del dos mil siete, fomé nota de la presente Cesión de 

Participaciones realizada en la Notaria Primera del Cantón el 19 de julio del 

dos mil diez en donde los señores MARCO AUGUSTO PUCHA SINCHE y 

otros ceden todas las participaciones que tienen en la mencionada Compañía a 
favor de MARTHA CECILIA PUCHA LAINO Y ANGEL VICENTE 
GARCIA LOPEZ Santo Domingo, diecinueve de julio del dos myl diez. De 
todo lo cual doy fe. 

Taj AB. MARCO POLO 

     

  

    

  

ARELLANO G. 
ARINO 

RELLANO GUERRA 

ARIA PRIMERA 
 



  

REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 
DEL CANTON STO. DGO. Av, Quito y Río Toachi (esquina) 

Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 2759-734 / 2756-707 

Celular: 092199918 

RAZON.- En esta fecha, a fojas 91 VTA, Inscripción 202, 

Repertorio No. 1093, Tomo 41 del Registro de Comercio, Actos y 
Contratos Mercantiles de fecha treinta de Octubre del dos mil 

siete, al margen de la inscripción de Constitución de la Compañía 
CAMARONERA _MAREOS CHA,, LTDA. se anotó esta 

  
 


